
MUNICIPAL¡DAD DE
FERNANDO DE LA MORA

M§lÓN: Administrar los recur!o5 del rnuñicipio de r¡anera efi.az y

trán5p¿rente, garantizando el crecimiento sostenible. sustentábie

e:nclusivo co..la part¡ciparión activa de Ia dud.dania.

RE S O L U C I O N I.M.F.M NO 423 12026.-

Fernando de la Mora" 19 de febrero del 2026

YISTO: El Memorando N'{0 de fecha t1 de febrero del 2026. para el inicio de un proceso liciratorio
MCN y:

CONSIDERANDO
Que, a través del citado documento el Lic. Eligio Acosta, Director de UOC, solicit¿ se dicte la

resolución aprobación de especificaciones técnicas, el PBC y el inicio de llamado que guarda relación
con Ia MCN *4&1.730" - .REGT]LARIZ ACION ASFALTICA DE LA CALLf, MoNSEÑOR
BOGARIN DESDE CERRO PORTEÑO EASTA 8 DE SEPTIEMBR.E'

Que, de conformidad a lo previsto en el A¡ículo 45.- Pliegos de Bases y Condiciones, La
Máxima Autoridad Institucional de Ia convocante o a quien ésta delegue debeÉ aprobar mediante
resolución la convocatoria y el pliego de bases y condiciones de los procedimientos de contratación, los
cuales deberán ponerse a disposición de los interesados a tavés del Sistema de Información de las
Contrataciones Públicas (SICP), a pa*ir de la fecha de publicación de la convoca¡oria.-

Que, de conformlrlarl 2[ dsc¡e16 reglamentario l)ecreto No 2264124. Art.58.- Especificaciones
técnicas. Las especificaciones técnicas que deban contener las bases de Ia conlralación, se establecerrá.n
con la mayor amplitud de acuerdo con la naturaleza especíñca del contrato, con el objeto de que concurra
el mayor número de oferentes. Sin embargo, deberán ser lo suficientemente claras, objetivas e
imparciales, para evitar favorecer indebidamente a algun participante. Cuando los tipos conocidos de
materiales, artefactos o equipos, únicamente puedan ser cáracterizados total o parcialmente mediante
signos distintivos no universales, únic¿mente se hará a manera de referenciq procurando que la alusión
se adecue a está¡ldares intemacionales comúnmente aceptados.---------------

Que, se halla vigente la Resolución DNCP N' 230/2025 POR LA CUAL SE REGLAMENTAN
LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN REGIDOS POR LA LEY N" 7O2I/?Z'DE
SUMINISTRO Y CONTRATACION ES PÚBLICAS".

Que, existe suficiente razón justificada conforme a lo previsto en las normativas que rigen la
materia para aprobar Ia solicitud hecha por la UOC

Que el Art. 5 I " de la Ley N" 3966/20 1 0 "Orgánica Municipal", establece que serán atribuciones
y deberes de la lntendencia Municipd: a) ejercer la representación legal de la Municipalidad.---------

Por tatrto, en uso de sus afibucion€s tregtles etablecidas en la Ley Orgánica Municipal:

EL INTENDENTE MU}IICIPAL DE LA CIIIDAD DE FER¡IANDO DE LA MORA

Ar¿ l'.- AUTORIZAR el inicio de MCN *4a3.730 - *REGULARIZACION ASFALTICA DE LA
CALLE MONSEÑOR BOGARtr{ DESDE CERRO PORTEÑO HASTA 8 DE
SEPTIEMBRE'

Art. 2'.- APROBAR, especificáciones técnicas, permiso municipal, planos, cómputos métricos PAC y el PBC

MCN *483.730" _ *REGI]LARIZACION ASFALTICA DE LA CALLE MONSEÑOR
ESDE CERRO PORTEÑO HASTA 8 DE

Art. 3'.- corresponda y, cumplido, archivar.

hez Yergara

General

Candia

unicipal

VlslóN: -art,ardo .ie l¡ Mora, xna ci rnAÉ'éto, dinámica y competente en tá satisfacción de ias
ne.esi.j¿Ce5 cie I¡ comun;dad proñtoviendo su de5á.io¡lo integrai sosteñible e iñcllls¡vo f. r,i,:r
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